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egresos de los candidatos a los cargos de ayuntamientos, correspondientes al 

proceso electoral 2014-2015 en el estado de Guanajuato.  

1.2. Recurso de apelación SUP-RAP-15/2016. Inconforme con dicha 

resolución, el veinte de diciembre de dos mil quince, el PRD interpuso recurso 

de apelación. 

La Sala Superior lo resolvió en el sentido de desestimar, entre otros, los agravios 

en contra de la conclusión 21 del acuerdo INE/CG1033/2015, de la cual deriva la 

multa que se le impuso al PRD, por la cantidad de dos millones ciento un mil 

novecientos cincuenta y seis pesos 90/100 M.N. ($2,101, 956.90), la cual sería 

cobrada en los términos previstos en dicho acuerdo; es decir, descontando 

el cincuenta por ciento de la ministración mensual al partido político hasta 

alcanzar el monto total de la sanción. 

 

Por otra parte, revocó la resolución impugnada por cuanto hace a las 

conclusiones 4, 5, 11, 12 y 14, para los efectos precisados en ese fallo. 

 

1.3. Acuerdo INE/CG142/2016. El treinta de marzo de dos mil dieciséis, el 

Consejo General del INE emitió el acuerdo INE/CG142/2016 por el que dio 

cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Superior, recaída al recurso de 

apelación SUP-RAP-15/2016. 

 

Dicho acuerdo fue confirmado en sus términos por la Sala Superior a través de 

la resolución de veintisiete de abril del año en curso, emitida dentro del diverso 

recurso de apelación SUP-RAP-174/2016.  

 

1.4. Consulta al Consejero Presidente del INE. Mediante oficio número 

SE/355/2016, el Secretario Ejecutivo del Instituto local, realizó una consulta al 

Presidente del INE, relativa a la sanción impuesta al PRD de dos millones ciento 

un mil novecientos cincuenta y seis pesos 90/100 M.N. ($2,101, 956.90), porque 

en su concepto había contradicción entre los considerandos 8.1 y 11 del acuerdo 

INE/CG1033/2015.   

 

1.5. Oficio INE/UFT/DRN/17636/2016. El veintiséis de julio del año en curso, el 

Director de la Unidad de Fiscalización, mediante el oficio 

INE/UFT/DRN/17636/2016, sustancialmente, señaló que no existía contradicción 

alguna y que la multa debía cobrarse descontando el cincuenta por ciento de la 

ministración mensual al partido político hasta alcanzar el monto total de la 

sanción. 
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establecía la forma de ejecución de la multa impuesta al PRD, no incide directa e 

individualmente en el ejercicio de los derechos sustantivos del promovente. 

 

Lo anterior, porque la respuesta que dio el Director de la Unidad de Fiscalización 

no vincula al Instituto local para que ejecute la sanción en los términos 

precisados en el oficio impugnado, pues en realidad lo que obliga a la autoridad 

administrativa local es lo previsto en el acuerdo INE/CG1033/2015 emitido por el 

INE, la cual es una determinación firme y definitiva en la parte conducente. 

 

Por otra parte, cabe señalar que el oficio impugnado no varía la forma en que 

será ejecutada la sanción impuesta al PRD2, por el contrario, señala en los 

mismos términos que el acuerdo INE/CG1033/2015, que con base en la 

conclusión 21, se reducirá el cincuenta por ciento (50%) de la ministración 

mensual que corresponda a dicho instituto político, por concepto de 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta cubrir en su totalidad la multa de dos millones ciento un mil 

novecientos cincuenta y seis pesos 90/100M.N. ($2,101,956.90.)3. 

 

Asimismo, no puede causar afectación al promovente, que no se tome en cuenta 

para la ejecución de dicha sanción, lo previsto en el diverso acuerdo 

INE/CG781/2015, en virtud de que tal determinación fue revocada por la Sala 

Superior mediante el recurso de apelación SUP-RAP-493/2015 respecto de la 

conclusión 21, por lo que la multa impuesta y su forma de cobro por cuanto hace 

a esa decisión de la autoridad administrativa quedaron sin efectos4. 

   

Al respecto, es importante precisar que la Sala Superior al dictar sentencia en el 

recurso de apelación SUP-RAP-15/2016 de dos de marzo del año en curso5, 

mediante el cual revisó el acuerdo INE/CG1033/2015 emitido en cumplimiento a 

la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-493/2015, desestimó los 

agravios hechos valer contra la conclusión 21, de la cual deriva la 

multicitada sanción y la forma de ejecución; por tanto, la multa y el monto de 

las deducciones constituyen aspectos firmes.  

 

Así, por advertirse que las comunicaciones entre autoridades administrativas, 

por sí mismas no modifican la situación jurídica definida en el acuerdo 

INE/CG1033/2015, se concluye que el oficio impugnado no vulnera directa o 

indirectamente ningún derecho sustancial del PRD, resulta procedente 

                                                            
2 Véase oficio que se encuentra a fojas 48 a 50 del expediente. 
3 Véase foja 268 y 364 del expediente. 
4 Véase sentencia dictada en el SUP-RAP-493/2015. 
5 Véase sentencia dictada por la Sala Superior en el expediente SUP-RAP-15/2016. 
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